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MEMORIA  RELATIVA  AL  POSIBLE  ESTABLECIMIENTO  DE  RESTRICCIONES  A  LA  LIBERTAD  DE

ESTABLECIMIENTO O A LA LIBRE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PROYECTO DE ORDEN  POR LA QUE

SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE

CONCURRENCIA  COMPETITIVA,  PARA  PROYECTOS  DE  AYUDA  MUTUA  Y  ATENCIÓN  INTEGRAL  A

COLECTIVOS VULNERABLES EN EL ÁMBITO DE LA SALUD 

La aplicación del Proyecto de Orden por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de

subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva,  para proyectos de ayuda mutua y atención

integral  a  colectivos  vulnerables  en el  ámbito  de la  salud no  supone  restricciones  a  la  libertad  de

establecimiento ni a la libre prestación de servicios.
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